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EDITORIAL

Una nueva etapa
La Revista de la Asociación Médica Argentina inicia con este número una nueva etapa.

Toda revista científica expresa, de algún 
modo, una idea de la medicina. No solo 
por los temas que publica, sino también 
por la manera en que los ordena, los jerar-
quiza y los pone en diálogo. Una publica-
ción médica no es únicamente un vehícu-
lo de difusión académica, es también una 
forma de memoria institucional, un espa-
cio de pensamiento y una señal de iden-
tidad para la comunidad profesional a la 
que pertenece.

La Asociación Médica Argentina, por su 
historia y gravitación en la vida científica 
del país, merece una revista a la altura de 
esa tradición. Sin embargo, toda tradición 
auténtica, para seguir viva, necesita algo 
más que respeto: necesita actualización, 
renovación de sus procedimientos, apertu-
ra a nuevos temas y capacidad de leer su 
tiempo sin perder profundidad ni rigor.

En ese sentido, este número representa 
un punto de partida. Si bien es un núme-

ro de transición, no es por eso menor. Por 
el contrario, en su composición ya se insi-
núan algunos de los ejes que quisiéramos 
fortalecer en esta nueva etapa editorial.

En primer lugar, la convicción de que la 
medicina necesita conservar su memoria. 
Por eso abrimos este número con un traba-
jo dedicado al origen de la Cátedra de En-
fermedades Infecciosas, que recupera una 
parte significativa de la historia de nues-
tra enseñanza médica y vuelve sobre figu-
ras, instituciones y procesos que ayudaron 
a construir el campo sanitario argentino.

En segundo lugar, la certeza de que 
la historia de las especialidades no pue-
de comprenderse al margen del contexto 
político e institucional en el que se desa-
rrollan. El artículo sobre política, Estado 
y urología en Argentina propone precisa-
mente esa mirada más amplia: una histo-
ria profesional leída también como histo-
ria del vínculo entre ciencia, organización 
sanitaria y vaivenes políticos del país.

Junto a esos trabajos de perspectiva his-
tórica, este número incorpora además dos 
artículos originales que remiten a proble-
mas bien contemporáneos. El análisis del 
uso de medicamentos antidiabéticos en el 
sistema de seguridad social provincial de 
Misiones aporta evidencia sobre las prác-
ticas terapéuticas y el consumo farmaco-
lógico en un área de creciente relevancia 
epidemiológica. Por su parte, el estudio so-
bre el consumo de plantas medicinales en 
Argentina aborda un fenómeno de gran 
actualidad, situado en la intersección en-
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tre cultura sanitaria, hábitos sociales, sa-
beres tradicionales y atención médica.

No se trata de una selección casual. His-
toria de la medicina, historia político-ins-
titucional, farmacología aplicada y prácti-
cas de salud en la vida real forman aquí un 
conjunto que refleja una mirada amplia 
de lo médico. Una revista como esta debe 
poder albergar tanto la reconstrucción ri-
gurosa del pasado como la producción 
original sobre los problemas del presente; 
tanto el análisis del sistema sanitario como 
la observación de las conductas concretas 
de la población.

Ese será, precisamente, uno de los ho-
rizontes de esta nueva etapa: consolidar 
una revista científicamente seria, editorial-
mente ordenada y temáticamente abierta. 
Una revista capaz de honrar la tradición 
de la AMA, pero también de dialogar con 

los desafíos actuales de la medicina argen-
tina; una revista que combine calidad me-
todológica, relevancia profesional e inte-
rés intelectual.

Sabemos que este objetivo no se alcanza 
de un día para otro. Requiere un trabajo 
editorial sostenido, modernización y pre-
visibilidad de los procesos, fortalecimiento 
de la evaluación académica y la construc-
ción gradual de una identidad que incluya 
los horizontes de este nuevo camino. Pero 
toda etapa nueva comienza con decisio-
nes concretas. Este número quiere ser una 
de ellas.

Con ese espíritu lo ofrecemos a nuestros 
lectores: como un punto de continuidad 
con la historia de la Asociación Médica Ar-
gentina, y al mismo tiempo como el inicio 
de un camino de renovación.

Prof Dr Alfredo E. Buzzi
Director

Revista de la Asociación Médica Argentina
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HISTORIA DE LA MEDICINA

Resumen
Desde su fundación en 1938, la Cátedra de En-
fermedades Infecciosas de la Facultad de Cien-
cias Médicas de la Universidad de Buenos Aires, 
ha sido y es una escuela para la formación de 
alumnos de grado y de especialistas en nuestra 
disciplina. Por sus claustros han pasado diversos 
profesores titulares que se han destacado por sus 
cualidades personales y por la dedicación para el 
estudio y la investigación clínica. En sus ochenta y 
siete años de vida, la Cátedra ha sido la cuna de 

diferentes especialistas que se han destacado en el 
estudio y el tratamiento de las grandes epidemias 
que azotaron el país. Con este artículo honramos 
la memoria y la trayectoria de nuestros profesores 
titulares que han demostrado su compromiso con 
la salud pública.

Palabras claves. Enfermedades infecciosas, Cá-
tedra de Infectología, profesores titulares.

The Origin of the Chair of Infec-
tious Diseases at the Faculty of 
Medical Sciences of the University 
of Buenos Aires and its Tenured 
Professors

Summary

Since its founding in 1938, the Chair of Infectious 
Diseases at the Faculty of Medical Sciences of the 
University of Buenos Aires has been, and conti- 
nues to be, a training center for undergraduate stu-
dents and specialists in our discipline. Its faculty 
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El origen de la Cátedra de Enfermedades 
Infecciosas de la Facultad de Ciencias 
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Dres Luis Trombetta,1 Mario Valerga2
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denando su aislamiento. En 1906 fue nom-
brado al frente de la Asistencia Pública y en 
1910 presidente del Departamento Nacional 
de Higiene. Creó el servicio antivariólico, 
organizó la Oficina de Ingeniería Sanitaria 
y fundó el Instituto Bacteriológico. Ejerció 
como profesor de la Facultad de Medicina, 
donde dictó Patología Interna. Fue profesor 
titular a partir de 1890, y desde 1900 tuvo a 
su cargo la Cátedra de Clínica de Enfermeda-
des Infecciosas. En 1884 fue designado aca-
démico de la Academia Nacional de Medici-
na, donde llegó a ocupar la vicepresidencia y 
luego la presidencia.4

Como integrante de la Legislatura pre-
sentó algunos proyectos que luego se convir-
tieron en ley, como la ley 11.359 de Defensa 
contra la Lepra, también conocida como Ley 
Aberastury, la ley de vacunación y revacu-
nación antivariólica y la ley de Profilaxis del 
Paludismo.5

Entre sus libros publicados se encuentran 
"El cólera en la Argentina", "Atlas Sanitario", 
"La viruela en América del Sur", "Adminis-
tración Sanitaria y la Asistencia Pública en 
Buenos Aires", y "La Cremación". Falleció a los 
64 años de edad el 29 de marzo de 1919 mien-
tras asistía a una paciente en su domicilio.

A Penna lo sucedió el profesor Francisco-
Destéfano, que ocupó la titular idad desde 
1919 hasta 1938, cuando fue desplazado de su 
cargo. El profesor Destéfano destacó la impor 
tancia de la enseñanza de la tuberculosis en 
el conjunto de las enfermedades infecciosas; 
logró proveer de un servicio clínico para la 
asistencia de enfermos tuberculosos, que se 
denominó pabellón Roberto Koch.6

En 1938 se divide la Primera Cátedra de 
Clínica Epidemiológica. El Dr. Raúl Vaccarez-
za ocupó el cargo de Profesor Titular de Pa-
tología y Clínica de la Tuberculosis y el Dr. 
Carlos Fonso Gandolfo fue el titular de la fla-
mante Cátedra de Patología y Clínica de las 
Enfermedades Infecciosas.7

En ese mismo año se fundan el dispensario 
de tuberculosis y el laboratorio experimental 
de la tuberculosis; las tres áreas dependientes 
de la Cátedra de Tisiología y Facultad de Me-
dicina de la UBA. El primer Profesor Titular de 
la Cátedra de Tisiología fue Raúl Vaccarezza 

has included numerous tenured professors distin-
guished by their personal qualities and dedication 
to clinical study and research. In its eighty-seven 
years, the Chair has been the training ground for 
various specialists who have excelled in the study 
and treatment of the major epidemics that have 
plagued the country. With this article, we honor 
the memory and career of our tenured professors, 
who have demonstrated their commitment to pu 
blic health.

Keywords. Infectious diseases, Chair of Infectious 
Diseases, tenured professors.

El Hospital Francisco Javier Muñiz recibió 
su actual denominación el 20 de octubre de 
1904, fecha en la que fue inaugurado oficial-
mente. Previamente había sido llamado Hos-
pital de las Pestes, ya que sirvió de dispensa-
rio durante las epidemias de cólera, viruela y 
fiebre amarilla; posteriormente fue Casa de 
Aislamiento, contando con cuarenta camas.1

El Dr. José María Penna, médico epidemió-
logo e higienista, fue el primer director del 
Hospital Francisco Javier Muñiz, Catedrático 
de Enfermedades Infecciosas, Director de la 
Asistencia Pública de Buenos Aires y Presiden-
te del Departamento Nacional de Higiene.2 
Hijo del Coronel Juan Penna, de destacada 
actuación en las batallas de Cepeda y Pavón, 
llegó a la Fortaleza Protectora Argentina (hoy 
Bahía Blanca) integrando el primer contin-
gente de la Legión Agrícola Militar, que arribó 
al Puerto Viejo en la desembocadura del arro-
yo Napostá, el 4 de febrero de 1856.3

José Penna estudió en el Colegio Nacional 
Central. En 1873 ingresó a la Facultad de Me-
dicina, egresando en 1879 a los 24 años de 
edad; fue autor de la tesis “Uremia”.

En 1876 obtuvo una plaza de practicante 
mayor en el Hospital de Mujeres y en 1882 fue 
designado subdirector y más tarde director de 
la Casa de Aislamiento, cargo que ocupó du-
rante 30 años. Se desempeñó en las epidemias 
de cólera que se sucedieron en 1886 y 1887, 
luego en 1894 y 1895, ordenando la cremación 
de los fallecidos por el cólera.

En 1896 realizó el diagnóstico de fiebre 
amarilla en enfermos del bajo Belgrano, or-
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jefatura de la Sala 9 del Muñiz, donde creo 
el Servicio de Patologías Regionales y Medici-
na Tropical en el Hospital de Infecciosas F. J. 
Muñiz. Doctor en Medicina, Medalla de Oro 
al mejor Becario Latinoamericano en Medi-
cina Tropical (1961), también fue especialis-
ta universitario en las siguientes disciplinas: 
Enfermedades Infecciosas (1957), Tisioneu-
monología (1960), Higiene y Medicina Social 
(1964). Fue Miembro Titular de la Academia 
Nacional de Medicina de Buenos Aires, Miem-
bro Correspondiente Nacional en la Academia 
de Ciencias de Córdoba y Director de la Comi-
sión Nacional para el Estudio de la Patología 
Regional Argentina, con sede operativa en las 
provincias del Noroeste Argentino.

Entre 1996 y 1999 fue Profesor Titular el Dr. 
Omar Palmieri, autor de un tratado de Enfer-
medades Infecciosas cuya primera edición fue 
en 2001.

La Profesora Laura Astarloa ocupó el cargo 
entre 2000 y 2003. Investigadora en el trata-
miento con suero convaleciente para la fiebre 
hemorrágica argentina, dedicó luego su traba-
jo a la lucha contra el sida. Ayudó a fundar el 
Grupo de Cooperación Técnica Horizontal de 
América Latina y el Caribe en VIH/sida, fue 
Directora Nacional del Programa de Lucha 
contra los Retrovirus del Humano y SIDA del 
Ministerio de Salud de la Nación.

El Profesor Adjunto Edmundo Enrico ocupó 
el cargo interinamente entre 2003 y 2004.

El Profesor Titular Jorge Angel Benetucci 
se desempeñó entre 2004 y 2008. Doctor en 
Medicina, pionero en la atención de pacientes 
con enfermedad por el VIH, fue Jefe de Depar-
tamento del Muñiz, autor de un tratado sobre 
sida, iniciador de la investigación clínica sobre 
el VIH, Director de la Carrera de Especialista en 
Enfermedades Infecciosas con orientación sida 
y actualmente Profesor Titular Consulto, con 
amplia trayectoria nacional e internacional en 
el estudio del sida.

Creador del FUNDAI (Fundación de ayuda 
al inmunodeficiente), fue nombrado perso-
nalidad destacada por la Legislatura porteña 
en 2013.

El Dr. Rubén Masini, ex Director del Hospi-
tal Muñiz, ocupó la titularidad entre 2008 y 
2010. Luego el Profesor Roberto Hirsch entre 

en 1938. Debido a ello, el Instituto Universita-
rio con sus tres dependencias lleva su nombre.8

El Profesor Dr. Carlos Fonso Gandolfo fue 
titular de la Cátedra de Patología y Clínica de 
Enfermedades Infecciosas entre los años 1938 
y 1949, momento en el que fallece al frente de 
la cátedra. Fue el primer profesor titular luego 
de la división de la primera Cátedra de Clíni-
ca Epidemiológica hacia el final de 1938, y la 
Cátedra de Patología y Clínica de la Tubercu-
losis.9

Entre su legado encontramos la publicación 
de los libros Clínica de enfermedades infeccio-
sas y su tratamiento (1945), Clínica de enfer-
medades infecciosas y su tratamiento (1937 y 
1938),  Las formas clínicas de la tuberculosis 
pulmonar según la clasificación de Bard, junto 
al Prof. Humberto Rugiero.10

A Fonso Gandolfo lo sucedieron Hernán 
González (1949-1958), Isidoro Steimberg (1959-
1960) y Humberto Rugiero (1960-1968), falleci-
do en funciones.

Humberto Rugiero nació en 1903. Poseedor 
de una sólida formación básica en Medicina, 
se inició al lado de Carlos Fonso Gandolfo. 
Llegó a ser Profesor Titular de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires. Acompañó el desa-
rrollo de las modernas terapias antiinfecciosas 
y asistió entusiasmado al advenimiento de las 
vacunas antivirales. Fue Presidente de la Aso-
ciación Médica Argentina durante los bienios 
1960-1962 y 1962-1964.11

A Rugiero lo sucedieron Justo Agulleiro Mo-
reira (1968-1969), Haydeé Lefevre (1969-1970), 
Leon Charovsky (1970-1971), Enrique LibonattI 
(1971-1982) y Artum Tchoulamjan, quien junto 
con Libonatti fueron autores del tratado de En-
fermedades Infecciosas con el que estudiaron 
varias generaciones de estudiantes de medici-
na, cuya primera edición data de 1971.

Tchoulamjan fue además Director del Curso 
Universitario de Especialista en Enfermedades 
Infecciosas y Jefe de la División de asistencia 
respiratoria del Hospital Muñiz.

Luego Arno Turovetzky, Profesor Adjunto 
y autor de un tratado de enfermedades infec-
ciosas, estuvo a cargo interinamente, hasta 
la llegada del Profesor Olindo Martino, que 
fuera Titular entre 1986 y 1995. Martino fue 
autor de un tratado de infectología. Ocupó la 
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2010 y 2012, hasta llegar al Dr. Marcelo Corti 
desde el 2012 hasta el 2021.

Corti fue Jefe de División del Hospital Mu-
ñiz, autor de un compendio sobre Enferme-
dades Infecciosas y de numerosos artículos y 
libros sobre el sida y otras enfermedades in-
fecciosas; desde 1992 hasta la fecha es médico 
infectólogo de la Fundación Argentina para la 
Hemofilia. Recibió múltiples premios, fue Sub-
director de la Carrera de Médicos Especialistas 
en Enfermedades Infecciosas de la Facultad de 
Medicina de la UBA (junio de 2004 a diciem-
bre de 2012), Coordinador del Internado Anual 
Rotatorio (IAR), Facultad de Medicina, UBA/
Hospital F. J. Muñiz (2005 a 2023). En 2025 fue 
designado Miembro de la Academia Nacional 
de Medicina en el sitial 10.

La Cátedra de enfermedades Infecciosas 
de la Facultad de Ciencias Médicas de la UBA 
ha sido y es una escuela para la formación de 
alumnos de grado y de especialistas en nuestra 
disciplina.

Desde sus inicios, los Profesores Titulares 
fueron destacados por sus cualidades persona-
les y dedicación al estudio y la investigación 
clínica. Comprometidos con la salud pública, 
honramos de esta manera sus trayectorias.
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HISTORIA Y POLÍTICA SANITARIA

Resumen

Introducción. La historia de la medicina ar-
gentina no puede entenderse sin analizar las polí-
ticas sanitarias estatales. La urología representa un 
caso paradigmático para comprender cómo diferen-
tes orientaciones políticas moldearon el desarrollo 
de una especialidad médica específica. Objetivos. 
Analizar la influencia de las políticas sanitarias 
argentinas en el desarrollo institucional, científico 
y asistencial de la urología desde la organización 
nacional hasta la actualidad. Material y méto-
dos. Estudio histórico-descriptivo basado en análi-
sis documental de fuentes primarias y secundarias, 
incluidas publicaciones de la Sociedad Argentina de 
Urología, archivos universitarios y documentos insti-
tucionales. Resultados. Se identificaron seis perío-
dos histórico-políticos con impacto diferencial en la 

urología: era liberal e higienista (1853-1930), de-
mocratización peronista (1946-1955), moderniza-
ción tecnológica con inestabilidad política (1955-
1976), dictadura militar (1976-1983), democracia 
y neoliberalismo (1983-2001) y políticas sociales 
contemporáneas (2003-2020). Cada período mos-
tró características distintivas en términos de acceso, 
distribución territorial, formación profesional e in-
vestigación urológica. Conclusiones. Los avances 
en urología argentina dependieron fundamental-
mente de decisiones políticas sobre inversión, dis-
tribución territorial y concepción de la salud como 
derecho. Argentina construyó excelencia académica 
reconocida internacionalmente, pero esta coexistió 
con profundas desigualdades estructurales deriva-
das de la fragmentación del sistema de salud.

Palabras claves. Historia de la medicina; urolo-
gía; políticas de salud; Argentina; especialidades 
médicas.

Politics, the State and Urology in 
Argentina: The History of a Spe-
cialty Between Scientific Advances 
and Political Fluctuations (1853-
2020)

Summary

Introduction. The history of Argentine medi-
cine cannot be understood without analyzing state 
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lidad quirúrgica, generando momentos de 
expansión notable y crisis profundas.2 La uro-
logía representa un caso paradigmático para 
entender estas dinámicas, dado que su evolu-
ción refleja las tensiones entre excelencia cien-
tífica y acceso público, entre modernización 
tecnológica y equidad territorial.3

La era liberal e higienista (1853-1930)
La construcción del Estado nacional argen-

tino tras la Constitución de 1853 coincidió con 
el surgimiento de la medicina como disciplina 
institucionalizada. Los médicos higienistas se 
convirtieron en actores clave del proyecto civi-
lizatorio liberal.4 La devastadora epidemia de 
fiebre amarilla de 1871 en Buenos Aires mar-
có un punto de inflexión: las más de 13.000 
muertes impulsaron la creación de las primeras 
juntas sanitarias y motivaron grandes obras de 
infraestructura urbana.5

Durante este período, la salud pública se 
concibió como una función civilizadora del 
Estado, y se expandió la educación médica 
universitaria con el fortalecimiento de las fa-
cultades de la Universidad de Buenos Aires, la 
de Córdoba y, más tarde, la de La Plata.6 Las 
primeras intervenciones quirúrgicas urológicas 
documentadas en la Argentina datan de las úl-
timas décadas del siglo XIX, realizadas en hos-
pitales porteños con técnicas rudimentarias y 
alta mortalidad.7

El siglo XX trajo cambios fundamentales. En 
1904, el Dr. Tiberio Padilla realizó la primera 
prostatectomía suprapúbica documentada en 
el país.8 Según Barisio, a finales del siglo XIX 
“surgió a la luz la Urología, que llega hasta la 
actualidad y cuya semilla se cultivó en el te-
rreno de la Venereología”.9 En 1899 se creó la 
Cátedra de Genitourinarias en Buenos Aires, y 
en 1908 la primera cátedra de Clínica Uroló-
gica en la Facultad de Medicina de la UBA,10 
posicionando a la Argentina como pionera en 
la enseñanza urológica latinoamericana.

El Dr. Federico Texo, figura destacada de 
este período, organizó el Servicio de Vías Urina-
rias en el Hospital Rawson en 1896 y fue el pri-
mer profesor de la cátedra. Diseñó instrumen-
tal quirúrgico innovador y estableció vínculos 
con centros europeos.9 El 2 de mayo de 1923, se 
fundó la Sociedad Argentina de Urología (SAU) 

health policies. Urology represents a paradigma-
tic case for understanding how different political 
orientations shaped the development of a specific 
medical specialty. Objectives. To analyze the in-
fluence of Argentine health policies on the insti-
tutional, scientific and healthcare development of 
urology from national organization to the present. 
Material and methods. A historical-descriptive 
study based on documentary analysis of primary 
and secondary sources, including publications 
from the Argentine Society of Urology, university 
archives and institutional documents. Results. Six 
historical-political periods with differential impact 
on urology were identified: the liberal and hygie-
nist era (1853-1930), Peronist democratization 
(1946-1955), technological modernization with 
political instability (1955-1976), military dictator-
ship (1976-1983), democracy and neoliberalism 
(1983-2001), and contemporary social policies 
(2003-2020). Each period showed distinctive cha-
racteristics in terms of access, territorial distribu-
tion, professional training and urological research. 
Conclusions. Advances in Argentine urology lar-
gely depended  on political decisions regarding in-
vestment, territorial distribution and conception of 
health as a right. Argentina built internationally 
recognized academic excellence, but this coexisted 
with profound structural inequalities derived from 
health system fragmentation.

Keywords. History of medicine, Urology, Health 
policy, Argentina, Medical specialties.

Introducción

La historia de la medicina argentina no 
puede entenderse como un proceso técnico o 
científico aislado. Desde la organización na-
cional hasta el siglo XXI, el desarrollo médico 
ha estado profundamente entrelazado con las 
decisiones políticas del Estado. Las políticas 
sanitarias funcionaron como herramientas de 
construcción estatal, instrumentos de legitima-
ción política y campos de disputa ideológica.1

Este artículo analiza cómo diferentes orien-
taciones políticas –desde el higienismo liberal 
hasta la fragmentación neoliberal– moldearon 
el sistema de salud argentino y, específicamen-
te, el desarrollo de la urología como especia-



Política y urología en la Argentina Prof Dr Sebastián G. Tobia González

12 / Revista de la Asociación Médica Argentina, Vol. 139, Número 1 de 2026

(1930-1951), y se desempeñó como presidente 
de la SAU en 1933.16 La política peronista de 
becas permitió que médicos del interior se espe-
cializaran en la ciudad de Buenos Aires y regre-
saran a sus provincias, iniciando una incipien-
te federalización de la especialidad.

Modernización tecnológica y consolida-
ción académica (1955-1976)

A pesar de la inestabilidad política posterior 
a 1955, la urología argentina vivió un período 
de notable desarrollo científico y tecnológico. 
La SAU fortaleció vínculos con sociedades euro-
peas y norteamericanas, y urólogos argentinos 
participaron activamente en congresos inter-
nacionales.17

A partir de 1950, con el auge de los antibió-
ticos y el desarrollo de endoscopios urológicos, 
la urología se transformó definitivamente en 
especialidad quirúrgica, diferenciándose de la 
nefrología y de la infectología como subespe-
cialidades clínicas.16 En La Plata, el Dr. Nata-
lio Cartelli quedó a cargo de la cátedra (1951-
1966), seguido por los Dres. Luis Albertalli y 
Ricardo Medel, que fue quien ocupó el cargo 
durante más años (1969-1982) y creó el primer 
Museo Privado de Urología argentino.18

En la década de 1960, se introdujo la re-
sección transuretral de próstata (RTU), técnica 
que permitía tratar la hipertrofia prostática sin 
cirugía abierta.18 Hospitales públicos como el 
Clínicas y el Italiano adquirieron equipos, lo 
que marcó un avance tecnológico significati-
vo, aunque su costo limitó inicialmente la di-
fusión.19

Además, se desarrolló la urología pediátrica 
como subespecialidad. En el Hospital de Niños 
Ricardo Gutiérrez en la ciudad Buenos Aires se 
creó el primer Servicio de Urología Infantil del 
país, bajo la dirección del Dr. Emilio Quesada, 
quien formó a pioneros como el Dr. Miguel Po-
destá.20 Se establecieron servicios en el Hospital 
Sor María Ludovica de La Plata (1972), el Hos-
pital Garrahan (1987) y el Hospital Italiano de 
Buenos Aires (1992), con expansión federal en 
Córdoba, Mendoza y Neuquén.20

La oncología urológica también avanzó con 
cirugías radicales para cáncer de vejiga y riñón 
y el Hospital Marie Curie incorporó tratamien-
tos combinados.21 Sin embargo, este período 

en el seno de la Asociación Médica Argentina 
(AMA), con el Dr. Ángel Ortiz como primer pre-
sidente.11 En 1932 se creó formalmente la Revis-
ta Argentina de Urología como órgano de difu-
sión científica.11

Durante esta era liberal, la urología quedó 
limitada a Buenos Aires y algunas capitales 
provinciales. El acceso a tratamientos espe-
cializados era privilegio de sectores urbanos 
acomodados, lo que resultaba coherente con 
un modelo sanitario que priorizaba el control 
epidémico sobre la atención universal espe-
cializada.

La democratización del acceso: la urolo-
gía en el peronismo (1946-1955)

La creación del Ministerio de Salud Pública 
en 1946, bajo la gestión de Ramón Carrillo, 
transformó radicalmente el panorama sani-
tario argentino.12 El plan quinquenal incluyó 
la construcción de más de 4000 establecimien-
tos sanitarios, muchos con servicios de Urolo-
gía por primera vez fuera de Buenos Aires.13 
El Hospital Presidente Perón (actual Hospital 
Posadas), inaugurado en 1951, simbolizó esta 
expansión con un servicio urológico equipado 
con tecnología moderna.14

Durante este período se masificó el trata-
miento quirúrgico de la hipertrofia prostática 
benigna, condición que previamente solo re-
cibía atención en clínicas privadas. La prosta-
tectomía suprapúbica se convirtió en una ciru-
gía habitual en hospitales públicos de todo el 
país.15 Carrillo implementó un sistema de deri-
vación desde centros periféricos hacia hospita-
les especializados, lo que permitió que pacien-
tes con cáncer vesical o patologías complejas 
accedieran a tratamiento.12

Esta política sanitaria concibió la salud no 
como caridad, sino como derecho social uni-
versal; por primera vez, la urología dejó de ser 
especialidad exclusiva de sectores acomodados. 
Hospitales en Córdoba, Rosario, Mendoza y Tu-
cumán desarrollaron servicios urológicos esta-
bles y el Hospital Rawson consolidó su lideraz-
go bajo la jefatura del Dr. Oscar Mazza.9

Paralelamente, en La Plata se consolidaba la 
tradición académica urológica. El Dr. Antonio 
Montenegro, discípulo de Texo, fue el primer 
titular de la Cátedra de Clínica Genitourinaria 
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consolidó las desigualdades del sistema frag-
mentado. Mientras grandes hospitales porteños 
contaban con tecnología de vanguardia, vas-
tas regiones carecían de urólogos.22 Las obras 
sociales sindicales comenzaron a financiar tra-
tamientos en clínicas privadas, perpetuando la 
segmentación.23

La intervención militar en universidades 
tras 1966 afectó la formación académica; nu-
merosos docentes fueron expulsados.24 A pesar 
de esto, la tradición urológica se mantuvo por-
que las residencias hospitalarias funcionaban 
con relativa autonomía de las facultades.

Dictadura, tecnología y exilio profesional 
(1976-1983)

El terrorismo de Estado inaugurado en 1976 
tuvo consecuencias devastadoras para la medi-
cina argentina. Varios médicos urólogos fueron 
víctimas de represión, encarcelados, desapare-
cidos o forzados al exilio.25 Las universidades 
fueron intervenidas, lo que afectó a los progra-
mas de investigación.26

Paradójicamente, este período vio una mo-
dernización tecnológica en centros privados y 
en algunos hospitales públicos selectos. Se in-
trodujo la litotricia extracorpórea por ondas de 
choque (LEOC) para cálculos renales; el Hos-
pital Italiano y la Fundación Favaloro fueron 
pioneros,27 y la urología oncológica avanzó con 
cistectomías radicales y nefrectomías parcia-
les.28 Sin embargo, estos avances beneficiaban 
principalmente a pacientes de obras sociales y 
prepagas.

El sistema público experimentó un marca-
do deterioro, en el que la reducción del gasto 
estatal afectó la disponibilidad de insumos bá-
sicos29 y los Servicios de Urología en hospita-
les del interior funcionaban con equipamiento 
obsoleto. La brecha entre medicina tecnológica 
de élite y atención básica se profundizó dramá-
ticamente.

Democracia, crisis económica y resiliencia 
profesional (1983-2001)

El retorno democrático trajo expectativas de 
reconstrucción, pero la crisis económica limitó 
las inversiones en salud pública.30 Los Servicios 
de Urología en hospitales públicos enfrentaron 
escasez crónica; era común que los pacientes 

debieran comprar sus propias sondas, catéteres 
o suturas para ser operados.31

El Dr. Néstor J. Vigo fue designado profesor 
titular de la Cátedra de Urología de La Plata en 
1983, cargo que ocupó hasta 1989. Su gestión 
coincidió con la redemocratización y represen-
tó un momento de reconstrucción institucional. 
Vigo fue fundador de la Sociedad de Urología 
y Nefrología Provincial, y estableció vínculos 
internacionales con figuras como el Dr. Carlos 
A. Sáenz y el profesor Antonio Puigvert Gorro.16

El Profesor Dr. Edgardo Contreras estuvo a 
cargo entre 1989-2000, seguido por el Dr. Ernes-
to F. Wilks (2000-2006) y el Dr. Luis María To-
bia (hasta 2007).16 A pesar de las limitaciones 
económicas, la urología argentina mantuvo su 
nivel académico. Se consolidaron subespeciali-
dades: urooncología, urología reconstructiva, 
andrología, urología femenina.17

La década de 1990 profundizó la segmen-
tación del sistema. Las reformas neoliberales 
promovieron la medicina prepaga con acceso 
rápido a cirugías mínimamente invasivas,32 

mientras que en hospitales públicos las listas 
de espera se extendían meses o años. En 1990 
la Revista Argentina de Urología inició una nueva 
etapa con un diseño gráfico moderno y distri-
bución gratuita a urólogos del país,11 y en 1991 
se creó el Consejo Editorial Nacional.11

Se introdujo la laparoscopia urológica a fi-
nes de los años 90,33 aunque su acceso quedó 
limitado al sector privado. La crisis de 2001 sa-
turó los servicios públicos,34 los urólogos debie-
ron realizar enormes esfuerzos para mantener 
la atención con recursos mínimos.

Nuevas políticas sociales y desafíos con-
temporáneos (2003-2020)

Los gobiernos kirchneristas implementaron 
programas que impactaron en la urología. El 
Programa Remediar garantizó acceso gratuito 
a antibióticos esenciales;35 el fortalecimiento 
del INCUCAI mejoró el sistema de trasplante 
renal,36 y se construyeron hospitales de alta 
complejidad, como el Hospital “El Cruce” de 
Florencio Varela (2008) con tecnología lapa-
roscópica.37

En La Plata, el Prof. Dr. Gustavo Maliandi 
fue titular, hasta su fallecimiento prematuro en 
2012. Su libro Práctica urológica (2011) significó 
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reconstructivas y desarrollo de dispositivos mé-
dicos locales.45 Urólogos argentinos ocuparon 
posiciones de liderazgo en sociedades latinoa-
mericanas e internacionales.17

Conclusión

La historia de la urología argentina demues-
tra que los avances sanitarios dependieron fun-
damentalmente de decisiones políticas sobre 
inversión, distribución territorial y concepción 
de la salud. Los momentos de mayor democra-
tización del acceso urológico coincidieron con 
proyectos políticos que concibieron la salud 
como derecho social universal: el peronismo 
clásico (1946-1955) y las políticas sociales de 
inicios del siglo XXI.

La Argentina construyó una tradición uroló-
gica de excelencia académica reconocida inter-
nacionalmente; formó especialistas de primer 
nivel, incorporó tecnologías de vanguardia y 
desarrolló centros de referencia comparables a 
instituciones del primer mundo. Sin embargo, 
esta excelencia coexistió siempre con profun-
das desigualdades estructurales derivadas de la 
fragmentación del sistema de salud.

El desafío histórico pendiente es articular 
la capacidad científica y profesional argentina 
con cobertura universal efectiva, superando la 
segmentación que separa la medicina de alta 
complejidad de la atención básica. Esto requie-
re un consenso político de largo plazo que tras-
cienda ciclos electorales -algo que la historia 
argentina ha demostrado ser particularmente 
difícil de alcanzar-.

La urología argentina seguirá avanzando 
tecnológica y científicamente. Su verdadero de-
safío no es técnico sino político: transformar la 
excelencia de élite en salud pública universal. 
La capacidad existe; lo que se requiere es vo-
luntad política sostenida para hacer de la sa-
lud especializada un derecho efectivo y no un 
privilegio de pocos. La historia enseña que la 
Argentina puede lograrlo cuando la salud se 
constituye en política de Estado.

Conflictos de interés. El autor declara no te-
ner conflictos de interés.

Financiamiento. El presente trabajo no reci-
bió financiamiento externo.

un importante aporte docente.16 Fue seguido 
en el cargo por el Dr. Sebastián G. Tobía Gon-
zález (profesor titular desde 2018) y por el Dr. 
Ignacio P. Tobía González (a partir de 2025).16 
En 2014 se organizó el Museo de Urología “Dr. 
Néstor J. Vigo” como espacio de memoria y pa-
trimonio científico.3

La urología oncológica experimentó avan-
ces significativos. Se estandarizó la prostatec-
tomía radical laparoscópica;38 algunos centros 
introdujeron técnicas robóticas –aunque su cos-
to limitó la difusión–39 y se desarrolló la medici-
na nuclear aplicada a urología con PET-PSMA 
para cáncer prostático.40

Sin embargo, persistieron graves problemas 
estructurales. La disponibilidad de urólogos si-
guió siendo heterogénea: mientras la Ciudad de 
Buenos Aires contaba con más de ochocientos 
especialistas certificados, mientras que provin-
cias enteras tenían menos de diez.41 Las listas 
de espera para cirugías en hospitales públicos 
seguían siendo prolongadas.42 A esto se sumó 
que la pandemia de covid-19 en 2020 afectó 
severamente la urología, con la suspensión de 
cirugías electivas y demoras en diagnósticos 
oncológicos.43

Formación, investigación y legado Institu-
cional

A lo largo de todo este período histórico, la 
formación urológica argentina mantuvo están-
dares elevados. La residencia de cuatro años se 
consolidó como camino estándar de especiali-
zación.44 Hospitales como el de Clínicas, el Fer-
nández, el Italiano, el Británico y el Alemán 
formaron generaciones de urólogos. La SAU 
implementó un sistema de certificación y recer-
tificación periódica.17

La Revista Argentina de Urología fue funda-
mental en este proceso. Durante años cambió 
su denominación por Revista Argentina de Urolo-
gía y Nefrología, hasta que en 1988 volvió a su 
nombre original.11 Las autoridades siempre tra-
bajaron ad honorem, manteniendo la publica-
ción con recursos complementarios cuando los 
costos superaban los ingresos por publicidad.11

La investigación urológica, aunque limita-
da por restricciones presupuestarias, produjo 
aportes originales: estudios epidemiológicos so-
bre cáncer de próstata, trabajos sobre técnicas 
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Resumen
El estudio analiza el consumo de medicamentos 
antidiabéticos en el Instituto de Previsión Social 
(IPS) de Misiones durante septiembre de 2025, 
aplicando metodologías de farmacoepidemiología 
basadas en Dosis Diaria Definida (DDD) y Dosis 
1000 Habitante Día (DHD). Se utilizó un banco 
de datos integral compuesto por 52.136 registros 
y tablas de referencia para monodrogas y asocia-
ciones, integradas mediante un sistema relacional 

en SQL. Del total de 32.711 recetas ambulatorias, 
el 10,86% correspondió a tratamientos para dia-
betes. Los valores más altos de DHD se observa-
ron en metformina (12,22), dapagliflozina (7,28) 
e insulina NPH (6,88), evidenciando un patrón de 
prescripción que combina terapias tradicionales 
con una notable adopción de inhibidores SGLT2 
(iSGLT-2). El consumo total de antidiabéticos al-
canzó 36,12 DHD, comparable con estudios in-
ternacionales. La correlación interna de los datos 
mostró alta consistencia (r = 0,99). La discusión 
destaca la incorporación creciente de terapias in-
novadoras, aunque con desigualdades en acceso, y 
señala limitaciones para comparar resultados con 
bibliografía previa a 2021. En conjunto, el traba-
jo subraya la importancia del monitoreo continuo 
para orientar decisiones sanitarias y promover un 
uso racional de medicamentos en diabetes.

Palabras claves. Farmacoepidemiología; anti-
diabéticos; Dosis Habitante Día (DHD); utilización 
de medicamentos.
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sanitarios complejos, esta disciplina es un 
componente estratégico para orientar polí-
ticas de uso racional, optimizar recursos y 
mejorar la equidad en el acceso a tratamien-
tos esenciales. En la Argentina, la diabetes 
representa una de las principales causas de 
demanda asistencial y de consumo sostenido 
de medicamentos crónicos. En la provincia 
de Misiones, el Instituto de Previsión Social 
(IPS) brinda cobertura a más de 220.000 
afiliados, constituyéndose como un actor 
central dentro del sistema de seguridad so-
cial provincial. Su Programa de Cobertura 
Especial para Pacientes Diabéticos garanti-
za la provisión de insulinas, antidiabéticos 
orales y materiales de automonitoreo, lo que 
permite la continuidad terapéutica según 
lo establecido por la legislación nacional. 
Este programa resulta clave para prevenir 
complicaciones crónicas –nefropatía, retino-
patía, neuropatía y enfermedad cardiovas-
cular– y constituye un ámbito ideal para la 
evaluación sistemática del consumo de me-
dicamentos. El escenario terapéutico de la 
diabetes ha experimentado transformacio-
nes relevantes en la última década. La in-
troducción de nuevas clases farmacológicas, 
como los inhibidores del cotransportador 
sodio-glucosa tipo 2 (iSGLT2) y los agonistas 
del receptor GLP-1, junto con la expansión de 
sus indicaciones para insuficiencia cardíaca 
y enfermedad renal crónica han modifica-
do las estrategias de tratamiento. A ello se 
suma la disponibilidad creciente de formu-
laciones de diferentes laboratorios –como en 
el caso reciente de dapagliflozina– que gene-
ran variaciones en la oferta, en los costos y, 
en consecuencia, en los patrones de utiliza-
ción. Estas dinámicas obligan a los sistemas 
de salud a monitorear de manera continua 
la prescripción y el consumo, especialmente 
en contextos económicos en los que el acceso 
puede verse limitado por los precios de las 
terapias innovadoras. En este marco, el uso 
de indicadores estandarizados adquiere es-
pecial relevancia. La Dosis Diaria Definida 
(DDD) y la Dosis Habitante Día (DHD) pro-
puestas por la OMS permiten comparar el 
consumo de medicamentos entre institucio-

Summary

The study analyzes the use of antidiabetic med-
ications at the Social Security Institute (IPS) of 
Misiones during September 2025, applying phar-
macoepidemiological methodologies based on 
Defined Daily Dose (DDD) and Defined Daily 
Dose per 1,000 inhabitants per day (DHD). An 
comprehensive database of 52,136 records and 
reference tables for monotherapies and fixed-dose 
combinations was used, consolidated through a 
relational SQL system. Of the total 32,711 out-
patient prescriptions, 10.86% corresponded to 
diabetes treatments. The highest DHD values 
were observed for metformin (12.22), dapagli-
flozin (7.28), and NPH insulin (6.88), reflecting 
a prescription pattern that combines tradition-
al therapies with a notable adoption of SGLT2 
inhibitors. The total use of antidiabetic drugs 
reached 36.12 DHD, consistent with internation-
al studies. Internal data validation showed high 
consistency (r = 0.99). The discussion highlights 
the increasing incorporation of innovative ther-
apies, although with persistent inequalities in 
access, and notes limitations when comparing 
results with literature published prior to 2021. 
Overall, the study underscores the importance 
of continuous monitoring to support health-care 
decision-making and promote the rational use of 
antidiabetic medications.

Keywords. Pharmacoepidemiology, Antidiabetic 
drugs, Defined Daily Dose per 1,000 inhabitants 
per day (DHD), Drug utilization.

Introducción

La farmacoepidemiología integra méto-
dos epidemiológicos y principios de farma-
cología clínica para analizar el uso, la segu-
ridad y el impacto real de los medicamentos 
en poblaciones. Su valor radica en que per-
mite observar el comportamiento terapéu-
tico en condiciones habituales de atención, 
e identificar patrones de prescripción, des-
viaciones respecto de guías clínicas, varia-
ciones en el acceso y problemas potenciales 
relacionados con la medicación. En sistemas 
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so completo de dispensaciones farmacéuticas 
registradas por el Instituto de Previsión So-
cial (IPS) de Misiones entre el 1° y el 30 de 
septiembre de 2025. La inclusión del 100% 
de los registros disponibles permitió traba-
jar sin muestreo y obtener frecuencias abso-
lutas y estimadores directos del consumo de 
medicamentos antidiabéticos en la población 
afiliada. La unidad de análisis fue la receta 
ambulatoria efectivamente dispensada. Cons-
trucción e integración del banco de datos: el 
conjunto principal de datos estuvo compuesto 
por 52.136 registros, cada uno con 46 campos 
que detallan la dispensación farmacéutica 
(código troquel, nombre comercial, forma far-
macéutica, concentración, cantidad entrega-
da, fecha, servicio, tipo de cobertura y datos 
del afiliado). Para asegurar una clasificación 
precisa de las especialidades medicinales, se 
integraron dos tablas complementarias cons-
truidas a partir del vademécum nacional: 
una destinada a asociaciones fijas (100 regis-
tros, 17 campos) y otra a monodrogas (270 re-
gistros, 17 campos). Estas tablas incorporaron 
información técnica relevante, incluyendo có-
digo ATC, Dosis Diaria Definida (DDD), com-
posición y presentación. La consolidación del 
sistema se llevó a cabo mediante un esquema 
relacional en SQL. Se aplicaron operaciones 
INNER JOIN y LEFT JOIN para unificar las dis-
pensaciones con las tablas de referencia, utili-
zando el código troquel como clave primaria 
estandarizada. Este procedimiento garantizó 
la integridad relacional del conjunto de datos, 
eliminó duplicaciones potenciales y generó 
una matriz analítica única para el cálculo 
posterior de indicadores. La primera métrica 
obtenida fue la tasa global de uso de recetas 
por afiliado/año, útil para evaluar accesibi-
lidad, intensidad de prescripción y eficiencia 
del servicio farmacéutico. Posteriormente, se 
estimaron los valores de DHD empleando las 
DDD definidas por el WHO Collaborating 
Centre for Drug Statistics Methodology, abar-
cando los grupos A10A (insulinas y análogos) 
y A10B (hipoglucemiantes orales). Esta estra-
tegia fortaleció la analítica comparativa y la 
vigilancia del uso racional de medicamentos 
en la cohorte estudiada.

nes, regiones y países, independientemente 
de las presentaciones comerciales. La DHD, 
en particular, ofrece una métrica robusta 
para cuantificar la intensidad terapéutica, 
evaluar la adopción de nuevas tecnologías 
y estimar cargas de exposición farmacológi-
ca en poblaciones especificadas. El presente 
estudio se propone analizar el consumo de 
medicamentos antidiabéticos en el IPS Mi-
siones durante septiembre de 2025 mediante 
un enfoque descriptivo transversal basado 
en DDD y DHD, integrando bases de datos 
institucionales y tablas de referencia para 
monodrogas y asociaciones. Este análisis 
busca no solo describir patrones de uso, sino 
también compararlos con referencias nacio-
nales e internacionales, identificar transi-
ciones en los esquemas terapéuticos y apor-
tar evidencia para la planificación sanitaria 
provincial.

Materiales

Los materiales utilizados en el presente 
estudio corresponden a la totalidad de los 
registros de la prestación farmacéutica del 
Instituto de Previsión Social (IPS) comprendi-
dos entre el 1° y el 30 de septiembre de 2025. 
Su finalidad fue evaluar la utilización de 
medicamentos mediante el sistema de Dosis 
Diaria Definida (DDD), conforme a las reco-
mendaciones de la OMS. La base principal 
estuvo constituida por una tabla de 52.136 
registros, cada uno conformado por 46 cam-
pos con información detallada de las dis-
pensaciones efectuadas. Esta estructura fue 
complementada con dos tablas de referencia 
diseñadas para el análisis diferencial de las 
presentaciones farmacéuticas. La primera, 
orientada a la identificación y clasificación 
de especialidades farmacéuticas de asocia-
ciones, incluyó 100 registros con 17 campos 
cada uno. La segunda, destinada al análisis 
especialidades medicinales de monodrogas, 
estuvo compuesta por 270 registros, también 
con 17 campos.

Metodología

Se desarrolló un estudio descriptivo, trans-
versal y de corte único, basado en el univer-
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El indicador Dosis Habitante Día (DHD) des-
cribe cuántas personas por cada 1000 habitan-
tes reciben, en promedio, una dosis diaria del 
medicamento. Este valor permite comparar el 
uso de fármacos entre diferentes regiones, pe-
ríodos o sistemas de salud, estandarizando el 
consumo independientemente de las dosis o 
presentaciones comerciales. Además, el valor 
de Dosis Habitante Día (DHD) puede sumarse 
entre distintos principios activos o presentacio-
nes terapéuticas para obtener un valor global 
de consumo de medicamentos por patología o 
por subgrupo de población. Esta suma permite 
estimar el nivel total de exposición farmacoló-
gica, evaluar la intensidad del tratamiento y 
comparar el uso de diferentes grupos terapéu-
ticos dentro de una misma enfermedad, lo que 
facilita el análisis integral del consumo y la 
planificación racional de recursos sanitarios. 
Se efectuó una prueba de sensibilidad para va-
lidar la calidad de los datos, calculando el coe-
ficiente de correlación entre las DDD promedio 
de las presentaciones de dapagliflozina, met-
formina y glimepirida, y el DDD promedio por 
receta del total de monodrogas. El resultado fue 
un coeficiente de 0,99, lo que demuestra una 
correspondencia casi perfecta entre ambas me-
diciones. Esta correlación refleja la distribución 
estándar de las presentaciones farmacéuticas y 
confirma la consistencia interna de los datos, 
sin registros duplicados, validando la integri-
dad del proceso de extracción y consolidación 
de información del banco de datos general.

Resultados

Durante septiembre de 2025 se registraron 
32.711 recetas ambulatorias dispensadas en 
el Instituto de Previsión Social de Misiones. La 
tasa global de prestación farmacéutica fue de 
1,7842 recetas por afiliado/año, valor que se 
mantiene por debajo de estimaciones previas 

reportadas en instituciones de seguridad social 
del país. Dentro del total de dispensaciones, 
3359 recetas (10,86%) correspondieron a medi-
camentos para el tratamiento de la diabetes, 
lo cual refleja la importancia epidemiológica 
y asistencial de esta patología dentro del sis-
tema. El análisis por principio activo mostró 
que la metformina fue el fármaco con mayor 
nivel de consumo, con un valor de 12,22 DHD, 
alineándose con las recomendaciones de las 
guías terapéuticas y con los valores nacionales 
de referencia. Le siguió la dapagliflozina, con 
7,28 DHD, resultado que evidencia una adop-
ción creciente de los inhibidores SGLT-2 en el 
ámbito provincial, influenciada por su perfil 
de seguridad, la amplitud de indicaciones y la 
disponibilidad reciente de alternativas genéri-
cas. Dentro de las insulinas, el mayor consumo 
correspondió a insulina NPH, con 6,88 DHD, lo 
que refleja un predominio de esquemas tradi-
cionales en detrimento de insulinas análogas, 
cuyos valores fueron notablemente más bajos. 
El consumo conjunto de antidiabéticos orales 
alcanzó 23,96 DHD, mientras que el grupo 
de insulinas registró 12,17 DHD, totalizando 
36,13 DHD para el conjunto de antidiabéticos 
en el IPS. Este valor se sitúa dentro del rango 
esperado según reportes nacionales y estudios 
internacionales recientes, aunque con particu-
laridades en la distribución interna de las cla-
ses terapéuticas. En el grupo de las sulfonilure-
as se observó un consumo total de 2,47 DHD, 
valor moderado que indica un desplazamiento 
progresivo hacia fármacos de mayor seguri-
dad cardiometabólica. En cuanto a los inhi-
bidores de DPP-4, su participación fue menor 
(1,51 DHD), consistente con los patrones na-
cionales de baja utilización. Los agonistas 
GLP-1 mostraron un consumo aún limitado 
(0,36 DHD), reflejando barreras de costo y dis-
ponibilidad, pese a su creciente relevancia clíni-
ca. No se registraron dispensaciones de ciertos 

Fórmula 1. La métrica DHD (Dosis Habitante Día) expresa el consumo estandarizado de un medicamento por cada 
1.000 habitantes por día. Se calcula a partir de la DDD (Dosis Diaria Definida) establecida por la OMS. Este valor 
permite comparar patrones de utilización entre distintos fármacos, períodos y poblaciones, independientemente de la 
potencia o presentación de cada especialidad medicinal.

DHD = DDD/1000 habitantes/día =
(Cantidad total consumida en mg por unidades) x 1000

DDD (mg o unidad) x población x días del período
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Tabla 1. Tabla de Resultados fuente de comparación valores del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), 
Argentina adaptado de Dorati CM, Mordujovich Buschiazzo P, Marín GH, Buschiazzo HO, Rojas-Cor-
tés R, Alfonso Arvez MJ et al. Indicadores de prescripción racional de medicamentos: factibilidad de aplica-
ción en instituciones de las Américas. Rev Panam Salud Publica. 2021;45:e152. https://doi.org/10.26633/
RPSP.2021.152. A SOLIQUA 30-60 corresponde a un producto Sanofi-Aventis es una especialidad de ins.
glargina+lixisenatida con cobertura especial.

	 Monodroga	 Grupo 	 Suma	 Cantidad de	 DHD	 Total	 Total grupo	 Referencia	
			   DDD	 especialidades		  grupo	 IPS	 nacional 
				    consumidas			 

	 METFORMINA	 A10BA02	 62700.5	 4885	 12.21868	 A10BA	 12.21867576	 12.76

	 GLIBENCLAMIDA	 A10BB01	 1800	 80	 0.272727	 A10BB	 2.468136364	 9.81

	 GLICLAZIDA	 A10BB09 	 5400	 100	 0.818182	  	  	

	 GLIMEPIRIDE	 A10BB12	 7740	 113	 1.377227	  	  	  

	 DAPAGLIFLOZINA	 A10BK01	 32762	 1144	 6.853939	 A10BK	 7.281201602	

	 EMPAGLIFLOZINA	 A10BK03	 2691.4285	 100	 0.427262	  	  	  

	 LINAGLIPTINA	 A10BH05	 300	 10	 0.054545	 A10BH	 1.513553636	 0.06

	 SITAGLIPTINA	 A10BH01 	 1234	 47	 0.87697	  	  	  

	 TENELIGLIPTINA	 A10BH08	 210	 7	 0.031818	  	  	  

	 VILDAGLIPTIN	 A10BH02	 1532	 74	 0.550221	  	  	  

	 LIRAGLUTIDA	 A10BJ02	 612	 19	 0.092727	 A10BJ	 0.360661157	  

	 SEMAGLUTIDA	 A10BJ06	 1768.3636	 63	 0.267934	  	  	  

	 PIOGLITAZONA	 A10BG03	 765	 30	 0.115909	 A10BG	 0.118939394	 0.02

	 ROSIGLITAZONA	 A10BG02	 20	 1	 0.00303	  	  	  

	 INSULINA ANALOG	 A10AA	 19162.5	 511	 2.903409	  	  	 0.55

	INSULINA CORRIENTE	 A10AB02	 37.5	 1	 0.005682	  	  	 0.058

	 INSULINA NPH	 A10AC	 45412.5	 1211	 6.880682	  	  	 0.5

	 INSULINA GLP1A	  	 112.5	 3	 0.017045	  	  	  

	 INSULINA MEZCLA	 A10AD01	 3712.5	 99	 0.5625	  	  	 0.04

	 INSULINA GLARG	 A10AE04	 11865	 313	 1.797727	  	  	 0.35

	Total antidiabéticos 
	 orales	  	  	  	 23.96117	 A10B	 23.96116791	 22.65

	 Total insulinas	  	  	  	 12.16705	 A10A	 12.16704545	 1.55

	 Total	  	  	  	  	 A10	 36.12821336	 24.2

	 agujas	  	 84900	 849	 INSUMOS	  	  	  

	 lancetas	  	 65254	 1303	 INSUMOS	  	  	  

	 tiras	  	 10446	 390	 INSUMOS	  	  	  

Médico Asistencial (IOMA) y otras instituciones de 
referencia, se detallan en la Tabla 1. Las Figuras 1 y 
2 ilustran la distribución relativa de DHD por prin-
cipio activo y la participación de las principales 
combinaciones terapéuticas, destacándose la alta 
prevalencia de metformina, la expansión de los iS-
GLT-2 y el rol persistente de la insulina NPH como 
insulina basal predominante.

productos de uso menos frecuente o ausentes 
en el mercado local, como insulina detemir, 
acarbosa, miglitol, canagliflozina, ertugliflozi-
na, y varios análogos de GLP-1 como exenatida 
o dulaglutida, lo que contribuye a caracterizar 
el perfil farmacoterapéutico provincial.

Los valores individuales y grupales, junto con 
su comparación con datos del Instituto de Obra 

https://iris.paho.org/items/0f830e23-0eef-438e-8049-8d7e72a53323
https://iris.paho.org/items/0f830e23-0eef-438e-8049-8d7e72a53323
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Figura 2. Porcentaje de prescripción de metformina, metformina y sulfonilureas e insulinas NPH y cristalina en 
relación con el consumo total de antidiabéticos en las instituciones analizadas. Adaptado de Dorati CM, Mordujo-
vich Buschiazzo P, Marín GH, Buschiazzo HO, Rojas-Cortés R, Alfonso Arvez MJ, et al. Indicadores de prescripción 
racional de medicamentos: factibilidad de aplicación en instituciones de las Américas. Rev Panam Salud Publica. 
2021;45:e152 https://doi.org/10.26633/RPSP.2021.152
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Figura 1. Distribución de DHD de drogas Grupos A10A – Insulinas y análogos; y A10B – Hipoglucemiantes orales 
y otros antidiabéticos. Puede constatarse el porcentaje importante de drogas iSGLT-2, especialmente dapagliflozi-
na, un proceso dinámico en el uso y la prescripción de drogas para el tratamiento de la diabetes.
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Discusión
El análisis del consumo de medicamentos 

antidiabéticos en el IPS Misiones revela un per-
fil farmacoterapéutico caracterizado por una 
combinación de prácticas tradicionales y una 
incorporación progresiva de terapias innova-
doras. El valor total de 36,13 DHD ubica al 
sistema dentro del rango informado por estu-
dios nacionales e internacionales, aunque con 
particularidades relevantes en la distribución 
interna de las clases terapéuticas. Esta cifra ad-
quiere especial significado cuando se la contex-
tualiza en función de la epidemiología provin-
cial, la estructura del subsistema de seguridad 
social y las variaciones recientes del mercado 
farmacéutico argentino.

Comparación con patrones nacionales 
e internacionales

En comparación con instituciones nacio-
nales de referencia, como el IOMA, los valores 
obtenidos muestran un patrón de uso global 
comparable, aunque con diferencias notables 
en ciertas clases terapéuticas. La metformina, 
con 12,22 DHD, mantiene su rol como pilar del 
tratamiento de la diabetes tipo 2, alineándo-
se con las guías clínicas de la Argentina y de 
países de altos ingresos. Este valor es, además, 
muy superior a la mediana reportada en paí-
ses de ingresos bajos y medios, lo que sugiere 
una buena adherencia a estándares terapéuti-
cos basados en evidencia. El hallazgo más re-
levante se observa en el consumo de inhibido-
res SGLT-2, especialmente dapagliflozina, con 
7,28 DHD, cifra que supera ampliamente el uso 
registrado en instituciones nacionales y se acer-
ca a valores observados en países de mayores 
ingresos. Este fenómeno puede atribuirse a la 
disponibilidad creciente de versiones genéricas 
y a la expansión de sus indicaciones para insu-
ficiencia cardíaca y enfermedad renal crónica, 
lo que aumenta su adopción dentro de esque-
mas de tratamiento integrados. En contraste, el 
consumo de agonistas del receptor GLP-1, con 
0,36 DHD, se mantiene bajo, lo que refleja ba-
rreras estructurales, tales como costos elevados, 
cobertura limitada y disponibilidad desigual 
en el mercado local. Si bien estos valores son 
superiores a referencias nacionales históricas, 
permanecen muy por debajo de los reportados 
en países con mejor acceso a tecnologías inno-

vadoras. La reciente incorporación de presen-
taciones de semaglutida de producción nacio-
nal podría favorecer una transición progresiva 
hacia mayores niveles de prescripción en los 
próximos años.

Dinámicas de transición terapéutica
La utilización de sulfonilureas presenta un 

valor moderado de 2,47 DHD, que se encuentra 
dentro del rango de transición observado en di-
versos países. Si bien estas drogas continúan in-
tegrando esquemas terapéuticos en contextos de 
recursos limitados, su menor seguridad metabó-
lica y el riesgo de hipoglucemias ha favorecido 
la migración hacia terapias más seguras. El va-
lor obtenido sugiere que el IPS se encuentra en 
una fase intermedia entre modelos tradiciona-
les y enfoques más modernos. En el caso de las 
insulinas, se observa una brecha marcada entre 
la utilización de insulinas NPH (6,88 DHD) y la 
de insulinas análogas (2,90 DHD para análogos 
rápidos; 1,79 DHD para glargina). Este patrón, 
fuertemente influido por la diferencia de costos, 
significa que la modernización del tratamiento 
intensivo insulínico enfrenta limitaciones eco-
nómicas, pero también evidencia un uso racio-
nal acorde con las posibilidades del sistema y la 
disponibilidad de tratamientos.

Dimensión estructural: acceso, equi-
dad y fragmentación del sistema

Los resultados ponen de manifiesto las ten-
siones propias del sistema sanitario argentino: 
mientras algunos sectores avanzan hacia la 
incorporación acelerada de terapias innovado-
ras, otros dependen de esquemas tradicionales 
condicionados por costos y disponibilidad. La 
coexistencia de valores altos de iSGLT-2 junto 
con valores elevados de insulina NPH y bajos 
de GLP-1 demuestra una adopción selectiva de 
innovaciones mediada por factores económi-
cos, regulatorios y de cobertura. Esta situación 
ilustra la fragmentación del sistema: la calidad 
terapéutica no depende exclusivamente de las 
necesidades clínicas, sino de la filiación insti-
tucional del paciente y del modelo de financia-
miento del subsistema en el que recibe atención.

Limitaciones del estudio
Una limitación central es la disponibilidad 

de estudios comparativos recientes. La mayo-
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ría de los trabajos internacionales finalizan 
en 2021, por lo que no reflejan la expansión 
posterior de iSGLT-2, la variación de precios, el 
aumento de la oferta de especialidades medi-
cinales de iSGLT-2 y aGLP-1, ni los efectos del 
contexto económico argentino pospandemia. 
Esto obliga a interpretar las comparaciones con 
cautela, aunque el aporte local resulta igual-
mente valioso por el carácter universal del re-
gistro de datos y su robustez metodológica.

Los últimos consensos de tratamiento de la 
diabetes publicados por la American Diabetes 
Association (ADA) y la Asociación Argentina 
de Diabetes destacan un enfoque integral cen-
trado en la persona, que prioriza intervencio-
nes tempranas y terapias con beneficios car-
diorrenales. Ambos documentos recomiendan 
iniciar con metformina junto con cambios en 
el estilo de vida y evaluar precozmente el ries-
go cardiovascular para seleccionar fármacos 
como inhibidores SGLT2 o agonistas GLP-1, 
aun en ausencia de descontrol glucémico. Sin 
embargo, la incorporación de estas indicacio-
nes en los sistemas de salud enfrenta un desafío 
importante: el elevado costo de estos medica-
mentos y la consecuente menor accesibilidad, 
especialmente en contextos económicos críticos 
como el que atraviesa la Argentina. Esta rea-
lidad obliga a equilibrar la innovación con la 
equidad, asegurando que los avances terapéu-
ticos se traduzcan en beneficios concretos para 
toda la población.
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Resumen
Introducción. El uso de plantas medicinales cons-
tituye una práctica extendida en Argentina, aunque 
existen pocos estudios recientes que describan su 
prevalencia, los motivos de consumo y la relación 
con el sistema de salud. Objetivo. Analizar la fre-
cuencia, las modalidades de consumo, las fuentes 
de información y los motivos terapéuticos del uso 
de plantas medicinales en una población argentina 
encuestada entre 2023 y 2025. Métodos. Estudio 
observacional transversal basado en una encuesta 
aplicada a 854 participantes de 20 provincias ar-

gentinas, en el marco del Curso de Fitomedicina de 
la Asociación Médica Argentina (AMA). Profesiona-
les de la salud que cursaban la formación adminis-
traron una encuesta estructurada a sus propios pa-
cientes. Se relevaron datos sociodemográficos, uso 
de plantas medicinales, formas de consumo, fuen-
tes de información, comunicación con el médico y 
afecciones tratadas. Resultados. El 86,5% de los 
encuestados reportó consumir plantas medicinales. 
La muestra estuvo compuesta por mujeres (75,7%)
y varones (24,2%). Entre los usuarios de plantas, 
el 48,1% también consumía medicación sintética. 
Solo el 42,1% informó comunicar el uso de plan-
tas a su médico tratante. Las motivaciones princi-
pales del consumo fueron tratamiento (49,1%) y 
prevención (33,6%). Las formas de consumo más 
comunes fueron infusiones (57,8%). Las fuentes de 
información predominantes fueron el conocimien-
to popular (46,5%) y los profesionales de la salud 
(25,9%). Las afecciones más tratadas fueron tras-
tornos digestivos (31,7%) y salud mental (19,5%). 
Se registraron 145 especies consumidas; las más 
frecuentes fueron manzanilla, Cannabis, cedrón, 
tilo, cúrcuma, boldo, jengibre y menta. Conclusio-
nes. El consumo de plantas medicinales es alta-
mente prevalente y se enmarca tanto en prácticas 
tradicionales como en tendencias contemporáneas. 
La baja comunicación con el sistema de salud re-
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on verbena, linden, turmeric, boldo, ginger, and 
mint. Conclusions. The consumption of medici-
nal plants is highly prevalent and constitutes both 
traditional practices and contemporary trends. The 
low level of communication with the healthcare 
system highlights the need to integrate phytother-
apy into clinical follow-up and promote education 
about its risks and benefits.

Keywords. Medicinal plants, healthcare system, 
Argentina.

Introducción

El uso de plantas medicinales constituye 
una de las formas más antiguas y extendidas 
de atención de la salud a nivel mundial. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) es-
tima que más del 80% de la población mun-
dial recurre, en algún momento de su vida, a 
la medicina tradicional, complementaria o 
integrativa, ya sea como estrategia principal 
o complementaria de atención sanitaria.1, 2 En 
las últimas décadas, estas prácticas han expe-
rimentado un renovado interés, tanto por parte 
de la población general como del ámbito aca-
démico y clínico, impulsado por la búsqueda 
de terapias más accesibles, culturalmente acep-
tadas y percibidas como naturales.3

En América Latina, y particularmente en 
Argentina, el uso de plantas medicinales se 
inscribe en un contexto de pluralismo médico, 
donde coexisten la biomedicina, los saberes 
tradicionales indígenas, las prácticas criollas y 
los aportes de corrientes migratorias europeas 
y asiáticas.4, 5 Diversos estudios etnobotánicos 
realizados en distintas regiones del país han 
documentado una amplia diversidad de espe-
cies utilizadas con fines terapéuticos, así como 
variaciones regionales en las indicaciones, las 
formas de preparación y los modos de transmi-
sión del conocimiento.4-8

En contextos urbanos y periurbanos, el uso 
de plantas medicinales no solo persiste, sino 
que se resignifica y adapta a nuevas dinámicas 
socioculturales. Investigaciones realizadas en 
el Área Metropolitana de Buenos Aires, la re-
gión pampeana y la Patagonia han mostrado 
que estas prácticas forman parte del autocui-

salta la necesidad de integrar la fitoterapia al se-
guimiento clínico y promover la educación en lo 
que respecta a riesgos y beneficios.

Palabras claves. Plantas medicinales, sistema de 
salud, Argentina.

Use of medicinal plants in Argen-
tina: patterns of use, motivations, 
and integration with the health-
care system

Summary

Introduction. The use of medicinal plants is a 
widespread practice in Argentina, although few 
recent studies have described its prevalence, the 
reasons for consumption, and its relationship 
with the healthcare system. Objective. To ana-
lyze the frequency, consumption patterns, sources 
of information, and therapeutic reasons for the 
use of medicinal plants in an Argentine popula-
tion surveyed between 2023 and 2025. Methods. 
A cross-sectional observational study based on a 
survey administered to 854 participants from 20 
Argentine provinces, within the framework of the 
Phytomedicine Course of the Argentine Medical 
Association. Healthcare professionals enrolled 
in the course administered a structured survey to 
their own patients. Sociodemographic data, me-
dicinal plant use, consumption patterns, sources 
of information, communication with physicians, 
and treated conditions were collected. Results. 
86.5% of respondents reported consuming medici-
nal plants. The sample consisted of 75.7% women 
and 24.2% men. Among plant users, 48.1% also 
consumed synthetic medication. Only 42.1% re-
ported informing their physician about their use 
of medicinal plants. The main motivations were 
treatment (49.1%) and prevention (33.6%). The 
most common form of consumption was infu-
sions (57.8%). The predominant sources of infor-
mation were traditional knowledge (46.5%) and 
healthcare professionals (25.9%). The most fre-
quently treated conditions were digestive disorders 
(31.7%) and mental health conditions (19.5%). A 
total of 145 plant species were recorded; the most 
commonly used were chamomile, cannabis, lem-
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fue realizada por estudiantes del curso, quie-
nes eran profesionales de la salud en ejercicio 
(médicos, farmacéuticos, nutricionistas, enfer-
meros y otros profesionales vinculados al ám-
bito clínico).

Siguiendo un protocolo unificado, cada es-
tudiante administró la encuesta a sus pacientes 
reales durante la consulta.

Muestra: participaron 854 pacientes, pro-
venientes de diversas provincias argentinas. El 
muestreo fue por disponibilidad e incluyó adul-
tos que accedieron voluntariamente a comple-
tar el cuestionario.

Instrumento: la encuesta incluyó datos so-
ciodemográficos, consumo de plantas medici-
nales, formas de preparación, motivo de uso, 
patologías para las que se emplean, relación 
con medicación sintética, comunicación con 
el médico tratante y listado abierto de plantas 
utilizadas

Análisis: se utilizaron estadísticas descriptivas 
(frecuencias y porcentajes). Los gráficos y tablas 
se diseñaron con el paquete estadístico Excel.

Los datos se procesaron con el correspon-
diente resguardo del secreto estadístico (Ley 
17.622; artículo 10).

Resultados

Participaron 854 personas, de las cuales 646 
(75,7%) fueron mujeres y 207 (24,2%) varones 
(Tabla 1).

dado cotidiano, incluso entre poblaciones con 
acceso regular al sistema de salud formal.4,5,8 
En este marco, la fitoterapia se integra frecuen-
temente como complemento de tratamientos 
convencionales, lo que plantea desafíos y opor-
tunidades para la práctica clínica.

La coexistencia entre plantas medicinales 
y medicación sintética ha sido ampliamente 
documentada y representa un punto crítico 
en términos de seguridad del paciente. Estu-
dios nacionales e internacionales señalan que 
un porcentaje significativo de usuarios com-
bina ambos recursos terapéuticos sin supervi-
sión profesional adecuada, lo que puede dar 
lugar a interacciones farmacológicas relevan-
tes.9-11 A pesar de ello, numerosos pacientes 
no informan a sus médicos sobre el consumo 
de plantas medicinales, ya sea por conside-
rarlas inocuas o por anticipar una respuesta 
negativa por parte del profesional.12-14

Desde el punto de vista clínico y sanitario, 
distintos autores han destacado la necesidad de 
avanzar hacia modelos de medicina integrati-
va, que reconozcan el uso real de terapias tra-
dicionales y complementarias, promuevan su 
evaluación científica y faciliten su incorpora-
ción segura al sistema de salud.1,2,14-16 En Argen-
tina, este proceso se ha visto acompañado por 
avances regulatorios en áreas específicas, como 
el uso medicinal del Cannabis y el desarrollo de 
instancias formativas destinadas a profesiona-
les de la salud.17,18

En este contexto, resulta necesario contar 
con estudios descriptivos actualizados que per-
mitan caracterizar el consumo de plantas me-
dicinales en la población clínica, identificar 
patrones de uso, fuentes de información y nive-
les de comunicación con los profesionales de la 
salud. El presente estudio se propone contribuir 
a este campo, aportando datos empíricos ob-
tenidos en pacientes argentinos atendidos por 
profesionales de la salud formados en fitomedi-
cina, entre 2023 y 2025.

Materiales y métodos

Diseño y población: se realizó un estudio 
transversal descriptivo entre el 4 de marzo de 
2023 y el 10 de julio de 2025, en el marco del 
Curso de Fitomedicina de la AMA.

Procedencia de los datos: la recolección 

Tabla 1. Descripción de la muestra: género, consumo 
de plantas, comunicación con el equipo de salud, mo-
tivo de consumo.

			   n	 %

	 Género	 Femenino	 646	 75,7	

		  Masculino	 207	 24,2

	 Consumo de plantas	 Sí	 739	 86,5

	 medicinales	 No	 115	 13,5

	 Comunicación con su	 Sí	 411	 42,1

	 médico tratante	 No	 566	 57,9

		  Placer	 169	 17,3

	 Motivo de consumo	 Prevención	 329	 33,6

		  Tratamiento	 480	 49,1
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La mayor parte provenía de la región cen-
tral del país: CABA (196), Buenos Aires (307), 
Santa Fe (76), Córdoba (37) y Entre Ríos (36), 
las que, en conjunto, representan el 76,3% de 
la muestra. Otras regiones mostraron menor 
representación, especialmente noroeste argen-
tino y nordeste argentino (Figura 1).

Prevalencia de uso de plantas medicinales: 
739 personas (86,5%) consumen plantas medi-
cinales. 115 personas (13,5%) no las consumen 
(Tabla 1).

Relación con la medicación sintética: entre 
quienes consumen plantas, el 48,1% (n = 347) 
también utiliza medicación sintética. El 51,9% 
(n = 375) no utiliza medicación sintética. En-
tre quienes no consumen plantas, el 54,7% 
usa medicación sintética. El 45,3% no la usa 
(Figura 2).

Comunicación con el médico: solo 411 per-
sonas (42,1%) informaron haber comunicado 
a su médico el uso de plantas; 566 (57,9%) no 
lo hicieron (Tabla 1).

Motivos de consumo: tratamiento: 480 (49,1%); 
prevención: 329 (33,6%); placer/bienestar: 169 
(17,3%) (Tabla 1).

Formas de consumo: infusiones/decocciones: 
57,8%; tintura madre: 11,3%; uso tópico: 8,4%; 
cápsulas/polvo: 8,0%; culinario: 7,2%; inhalato-
rio: 4,2%; aceites esenciales: 3,1% (Figura 3).

Figura 1. Mapa de Argentina con representación de la 
muestra y número de participantes en las provincias y 
regiones (Centro, NEA: Noreste argentino, NOA: No-
roeste argentino, Cuyo, Patagonia).
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Figura 2. Consumo concomitante de plantas medicinales y medicación sintética en %.
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Fuentes de información: conocimiento 
popular 46,5%; profesionales de la salud: 
25,9%.

Internet/publicidad: 13,3%; formación aca-
démica/libros: 8,4%; dietéticas/supermercados: 
5,9% (Figura 4).

Afecciones tratadas: tracto digestivo/hepa-
tobiliar: 31,7%; salud mental: 19,5%; anti-infla 
matorio-osteoarticular/dolor/inmunoestimulante: 
16,6%; respiratorio: 8,7%; cardiometabólico: 
7,3%; dermatológico: 7,3%; genitourinario: 6,8%; 
oncológico: 2,1% (Figura 5).

Figura 3. Formas de empleo de las plantas medicinales en %.

Tintura madre 11,3

Infusión o decocción 57,8

Comprimidos, cápsulas o polvo 8

Tópica* 8,4

Ingestión, culinaria 7,2

Aceites esenciales 3,1

inhalatoria 4,2

* Incluye cremas, ungüentos, baños de asiento.

Figura 4. Fuentes de consumo de plantas medicinales en %.
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Plantas utilizadas: se registraron 145 espe-
cies, lo cual refleja una amplia diversidad fito-
terapéutica. Las más frecuentes fueron: manza-
nilla (162), Cannabis (63), cedrón (56), tilo (56), 
cúrcuma (50), boldo (48), jengibre (48), menta 
(48), aloe vera (42), valeriana (41) (Tabla 2).

Discusión

El presente estudio confirma que el consumo 
de plantas medicinales constituye una práctica 
altamente prevalente en la población argenti-
na atendida en el ámbito clínico, con una tasa 
de uso del 86,5%, lo que se ubica en el rango 
superior de lo reportado a nivel nacional. In-
vestigaciones etnobotánicas y epidemiológicas 
realizadas en distintas regiones del país han 
documentado prevalencias que oscilan entre 
el 50% y el 80%, dependiendo del contexto so-
ciocultural, el ámbito urbano o rural y la me-

Figura 5. Condiciones de salud tratadas con las plan-
tas medicinales en %.

todología empleada.4-8 La elevada proporción 
observada en este estudio puede explicarse, al 
menos en parte, por el contexto clínico de la 
muestra y por la relación de confianza estable-
cida con profesionales de la salud con forma-
ción específica en fitomedicina.

La predominancia femenina observada 
coincide con estudios realizados en el Área 
Metropolitana de Buenos Aires, el noroeste Ar-
gentino y la región pampeana, donde se ha 
documentado que las mujeres no solo utilizan 
con mayor frecuencia plantas medicinales, 

Tabla 2. Listado de las 30 plantas más utilizadas, de 
acuerdo a la frecuencia de uso.

Frecuencia	 Planta	 Nombre científico	 Menciones 
de uso

	 Manzanilla	 Matricaria chamomilla	 162

	 Cannabis	 Cannabis sativa	 63

	 Cedrón	 Aloysia citrodora	 56

	 Tilo	 Tilia cordata	 56

Alto
	 Cúrcuma	 Curcuma longa	 50

	 Boldo	 Peumus boldus	 48

	 Jengibre	 Zingiber officinale	 48

	 Menta	 Mentha piperita	 48

	 Aloe Vera	 Aloe vera	 42

	 Valeriana	 Valeriana officinalis	 41

	 Pasiflora	 Passiflora incarnata	 32

	 Romero	 Rosmarinus officinalis	 28

	 Diente de León	 Taraxacum officinale	 25

	 Melisa	 Melissa officinalis	 25

Frecuente
	 Cola de caballo	 Equisetum arvense	 24

	 Burrito	 Aloysia polystachya	 23

	 Lavanda	 Lavandula angustifolia	 23

	 Carqueja	 Baccharis trimera	 22

	 Árnica	 Arnica montana	 20

	 Cardo Mariano	 Silybum marianum	 19

	 Orégano	 Origanum vulgare	 18

	 Té	 Camellia sinensis	 18

	 Moringa	 Moringa oleifera	 16

	 Eucalipto	 Eucalyptus globulus	 15

Moderado
	 Llantén	 Plantago lanceolata	 15

	 Malva	 Malva sylvestris	 13

	 Caléndula	 Calendula officinalis	 11

	 Equinacea	 Echinacea angustifolia	 11

	 Ortiga	 Urtica dioica	 11

	 Alcachofa	 Cynara scolymus	 10

Cardiovascular y
metabolismo

Dermatológica 

Genitourinario 

Oncológico

Tracto Digestivo

Salud mental 

Antiinflamatorio

Respiratorio

7,3

6,8

7,3

2,1

31,7

19,5

8,7

16,6
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sino que además cumplen un rol central en la 
transmisión intergeneracional del conocimien-
to herbolario.4, 6, 19 Este patrón ha sido interpre-
tado como resultado de factores culturales, de 
género y de cuidado, y se observa de manera 
consistente tanto en contextos rurales como ur-
banos.20, 21

En relación con las especies utilizadas, 
la centralidad de plantas como manzanilla 
(Matricaria chamomilla), cedrón (Aloysia citro-
dora), tilo (Tilia spp.), boldo (Peumus boldus) y 
menta (Mentha spp.) coincide con lo reporta-
do en relevamientos etnobotánicos urbanos y 
periurbanos en Argentina.4, 5, 22 La presencia 
destacada de Cannabis sativa constituye, sin 
embargo, un hallazgo diferencial de este es-
tudio y refleja transformaciones recientes en 
el marco normativo, la percepción social y el 
acceso a información sobre Cannabis medici-
nal en el país.17, 18 Estudios argentinos recien-
tes describen un aumento sostenido de su uso 
terapéutico, especialmente para dolor crónico, 
trastornos del sueño y ansiedad, lo que con-
cuerda con los motivos reportados por los en-
cuestados.18, 23

Las indicaciones terapéuticas más frecuen-
tes -afecciones digestivas, trastornos de salud 
mental y procesos inflamatorios- reproducen 
patrones ampliamente documentados en es-
tudios argentinos previos.4, 6, 7 Estas categorías 
también coinciden con la evidencia farmaco-
lógica disponible para muchas de las especies 
mencionadas, incluyendo efectos espasmolíti-
cos, carminativos, sedantes, ansiolíticos y anti-
inflamatorios.22–26 Estos resultados sugieren que 
una proporción significativa del uso popular se 
alinea con propiedades biológicas y farmacoló-
gicas conocidas.

Un hallazgo de especial relevancia clínica 
es la coexistencia entre el uso de plantas me-
dicinales y fármacos sintéticos, observada en 
casi la mitad de los consumidores. Estudios 
argentinos previos han reportado porcentajes 
variables, generalmente inferiores al 40%, lo 
que posiciona a este trabajo entre los que evi-
dencian mayor superposición terapéutica en el 
ámbito clínico.5, 7 La literatura internacional 
ha documentado interacciones clínicamente 
relevantes para especies como Hypericum perfo-
ratum, Ginkgo biloba, Valeriana officinalis y Can-

nabis sativa, lo que refuerza la necesidad de una 
evaluación clínica integral.9-11

En este contexto, resulta particularmente 
preocupante que más del 50% de los pacien-
tes no informe a su médico tratante el uso de 
plantas medicinales. Este fenómeno ha sido do-
cumentado tanto en estudios internacionales 
como en investigaciones realizadas en hospita-
les públicos y atención primaria en Argentina, 
donde los pacientes refieren no comunicar su 
consumo por considerarlo inocuo o por antici-
par una respuesta negativa del profesional.12-14 
No obstante, el hecho de que más de una cuar-
ta parte de los encuestados reciba información 
de profesionales de la salud sugiere un cambio 
progresivo, posiblemente asociado a una ma-
yor formación académica en fitomedicina.

La diversidad de especies reportadas, que 
supera el centenar, coincide con la caracteri-
zación de Argentina como un país de elevada 
diversidad biocultural, donde convergen tradi-
ciones indígenas, criollas, migratorias y saberes 
globalizados.4, 8, 27 Esta riqueza representa tanto 
una oportunidad terapéutica como un desafío 
en términos de estandarización, control de ca-
lidad, validación científica y regulación sani-
taria.11, 16, 28

Desde el punto de vista clínico, los resultados 
de este estudio refuerzan la necesidad de que 
los profesionales de la salud incorporen siste-
máticamente el uso de plantas medicinales en 
la anamnesis y reconozcan su alta prevalencia 
y su potencial impacto sobre la seguridad del 
paciente. La formación en fitomedicina basada 
en evidencia se presenta como una herramien-
ta clave para prevenir interacciones, optimizar 
decisiones terapéuticas y fortalecer la relación 
médico-paciente.9, 14, 22

En términos de política sanitaria, los hallaz-
gos respaldan la conveniencia de integrar la 
fitoterapia de manera regulada y segura den-
tro del sistema de salud, promoviendo investi-
gación clínica local, marcos normativos claros 
y estrategias de educación sanitaria dirigidas 
a la población general.1, 2, 16 Asimismo, ponen 
en valor el rol de instancias formativas institu-
cionales, como el Curso de Fitomedicina de la 
AMA, como espacios de articulación entre co-
nocimiento tradicional, práctica clínica y pro-
ducción científica aplicada.
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Conclusiones

La prevalencia de consumo de plantas me-
dicinales en Argentina es alta (86,5%).

Su uso se orienta principalmente al trata-
miento de síntomas digestivos, trastornos de sa-
lud mental y procesos inflamatorios.

Una proporción significativa combina plan-
tas medicinales con fármacos sintéticos.

Más del 50% no informa a su médico sobre 
su consumo, lo que representa un riesgo clínico 
potencial.

La amplia diversidad de especies refleja la ri-
queza del conocimiento tradicional en Argentina.

Se recomienda fortalecer la educación en 
fitomedicina tanto en profesionales como en 
pacientes, y promover políticas de integración 
segura.

Este estudio contribuye a visibilizar el uso 
real de plantas medicinales en la población ar-
gentina y ofrece evidencia empírica para avan-
zar hacia modelos de atención más integrati-
vos, culturalmente sensibles y orientados a la 
seguridad del paciente.
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1)	 La política de la Asociación Médica Argentina a 
cargo de la propiedad intelectual de la revista de la 
AMA es adquirir el derecho de autor para todos los 
artículos, con el objeto de:
a)	 Proteger los artículos a publicar contra la infrac-

ción difamatoria o plagio.
b)	Permitir más eficientemente el proceso de per-

misos y licencias para que el artículo alcance el 
grado más completo de disponibilidad directa-
mente y a través de intermediarios en la impre-
sión y/o en forma electrónica.

c)	 Permitir a la revista de la AMA mantener la inte-
gridad del artículo una vez arbitrado y aceptado 
para la publicación y así facilitar la gerencia cen-
tralizada de todas las formas de comunicación 
incluyendo links, validación, referencia y distri-
bución.

2)	 El autor conserva sus derechos sobre el artículo 
incluyendo el derecho a ser identificado como el 
autor siempre y dondequiera que el artículo se pu-
blique, siendo el deber de la AMA velar por que 
tanto el nombre de su autor como de los coautores 
estén siempre claramente asociados al artículo y re-
servándose el derecho de hacer los cambios necesa-
rios de redacción. Los cambios sustanciales se harán 
previa consulta al/a los autor/es. Una vez aprobado 
el artículo, es deber de la AMA, publicarlo. Si fuera 
rechazado, este acuerdo queda cancelado automáti-
camente y todos los derechos vuelven al autor.

3)	 Además de los derechos indicados, el autor conser-
vará los siguientes derechos y obligaciones:
a)	 Después de la publicación en la revista de la 

AMA, órgano oficial de la Asociación Médica 
Argentina, el derecho para utilizar el todo o una 
parte del artículo y del resumen, sin la revisión 
o la modificación en compilaciones personales u 
otras publicaciones del trabajo del propio autor 
y de hacer copias del todo o una parte de tales 
materiales para el uso en conferencias o sala de 
clases (excluyendo la preparación de material 
para un curso, para la venta hacia delante por 
librerías e instituciones) a condición de que la 
primera página de tal uso o copia, exhiba pro-
minente los datos bibliográficos y el aviso de 
derecho de autor siguiente: (Año_____ Núme-
ro____) Revista de la AMA - Asociación Médica 
Argentina. 

b)	Antes de la publicación el autor tiene el dere-
cho de compartir con colegas impresiones o pre-
impresiones electrónicas del artículo inédito, en 
forma y contenido según lo aceptado por la Di-
rección Editorial de la AMA para la publicación 
en la revista. 
Tales pre-impresiones se pueden fijar como ar-
chivos electrónicos en el sitio web del autor para 
uso personal o profesional, o en la red interna de 
su universidad, colegio o corporación, o de un 
web site externo seguro de la institución del au-
tor, pero no para la venta comercial o para cual-
quier distribución externa sistemática por terce-
ros (por ejemplo, una base de datos conectada a 
un servidor con acceso público). Antes de la pu-
blicación el autor debe incluir el siguiente aviso 
en la pre-impresión: “Esto es una pre-impresión 
de un artículo aceptado para la publicación en la 
Revista de la AMA (Año_____ Número____) 
Asociación Médica Argentina. Cualquier copia 
o reproducción para uso comercial, civil, etc. es 
ilegal y queda prohibida según ley 11.723”.

c)	 Después de la publicación del artículo por la 
revista de la AMA, el aviso de la pre-impresión 
deberá ser enmendado para leerse como sigue: 
“Esta es una versión electrónica de un artícu-
lo publicado en la revista de la AMA y deberá 
incluir la información completa de la cita de la 
versión final del artículo según lo publicado en 
la edición de la revista de la AMA.” Es deber del 
autor no poner al día la pre-impresión o susti-
tuirlo por la versión publicada del artículo sin 
primero pedir el permiso de la AMA. La fijación 
del artículo publicado en un servidor público 
electrónico se puede hacer solamente con el per-
miso expreso y por escrito de la AMA.

4)	 Es derecho del autor continuar utilizando su artí-
culo solamente como lo indica el ítem TERCERO 
y con el deber de que la revista de la AMA, Aso-
ciación Médica Argentina sea mencionada como 
fuente original.

5)	 La asignación del derecho de autor en el artículo 
no infringe sus otros derechos de propiedad, tales 
como derechos de patente y de marca comercial.

6)	 Además de la reproducción en forma impresa con-
vencional del artículo y del extracto de acompaña-
miento, la AMA tiene el derecho de almacenar elec-
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Título del titular del derecho de autor: 

___________________________________________________________________________

Esto será impreso en la línea del copyright en cada página del artículo. Es responsabilidad del au-
tor para proporcionar la información correcta del titular del copyright.
Autor Principal: 

___________________________________________________________________________

Fecha:  ________________________________________

Título/Posición/Dirección:

___________________________________________ _____________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

trónicamente y después entregar electrónicamente 
o en forma impresa para satisfacer peticiones indi-
viduales que aumentan así la exposición del artículo 
en la comunidad internacional. Esta transferencia 
incluye el derecho de adaptar la presentación del 
artículo para el uso conjuntamente con sistemas 
informáticos y programas, incluyendo la reproduc-
ción o la publicación en forma legible y la incorpo-
ración en sistemas de recuperación.

7)	 El presente acuerdo se enmarca dentro de la ley de 
Propiedad Intelectual Nº11.723. Las partes se so-
meten a la competencia de los tribunales de la Ciu-

dad Autónoma de Buenos Aires.  Si el copyright del 
artículo es poseído en forma no exclusiva, concedo 
por este medio a la revista de la AMA, Asociación 
Médica Argentina los derechos no exclusivos de 
reproducirse y/o de distribuirse este artículo (por 
completo o en partes) y para publicar a través del 
mundo en cualquier formato y en todos los idiomas 
inclusive sin la limitación en forma electrónica, im-
presión, o en disco óptico, transmisión en Internet 
y en cualquier otra forma electrónica y autorizar a 
otros según términos de la ley Nº11.723.
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